Montevideo, 13 de diciembre de 2016
Sr. Presidente de la 
Junta Departamental de Río Negro

Sr. Raúl H. Bodeant
E.E.Nº 2016-17-1-0006243

Entrada Nº 4820/16

Oficio Nº  9811/16

La Junta Departamental de Río Negro remite mediante Oficio              Nº 1000/VIII/16, consulta sobre cómo interpreta este Tribunal el Artículo 40 de la Ley 9.515, moción que fuera aprobada en Sesión de fecha 12/08/16, por      29 ediles.

Al respecto, la interpretación de este Tribunal es que el Artículo 40 referido hace referencia a temas de interés personal o particular del Edil o sus familiares, hasta el 4º grado de consanguinidad o 2º de afinidad. 
Esta interpretación es ajustada, en tanto el Artículo no establece sólo la hipótesis de temas de interés para familiares de los Ediles o Intendente, sino de ellos mismos. Y va de suyo que desde el punto de vista orgánico o de la función desempeñada por los Ediles o Intendentes, todos los temas que presenten son de su interés, no resultando lógico que tuviesen que abstenerse de participar en la discusión o votación de estos últimos asuntos referidos. 

Las hipótesis de temas de interés de los propios Ediles, del Intendente o de sus familiares son asimiladas por la norma y por ende, la solución debe ser la misma. Abona la solución interpretativa propuesta, que el Artículo 39 de la Ley 9.515 atinente a la misma temática, refiere a “asuntos propios” de los Ediles y el Intendente, en giro lingüístico asimilable al de “asuntos personales”, en alusión a asuntos que no versen sobre las funciones desempeñadas por los agentes  públicos  mencionados.  Incluso para el caso de los Ediles,  el Artículo 
39 hace remisión al Artículo 40 -objeto de la consulta-, indicando que se deberá dar cumplimiento al mismo. 
Por todo lo antedicho, se entiende que la interpretación ajustada a derecho es la que lleva a sostener que la norma refiere a asuntos propios (o particulares o personales), y no a aquellos que tienen origen en las funciones desempeñadas por los Ediles, Intendentes, o familiares incluidos en la previsión del artículo 40 en análisis.

Saludamos a Usted atentamente
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